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OFICIAL 
DE U PROVINCIA DE LEON 

A. t )VSl lTSKOIA. O F I C I A L 

Lnflgo aun loa gonófee Alealdray Secretarios ro^ 
albín los jiamefos del BÓLBTÍK qtic cofreapondán al 
dr-trito, dispoudrin quo ce éjís en ejemplar éñ ól 
i i í ío da cos-iümbtQ, dóñdo -píifmii&ecBri haat* «i xo* 
til>t' del ñúsiéfó Bigruiantc. 

Loa Secretarios cuidarán do coñscrrar loa BóLS-
IÍKEB col.iccioñadoB ordesadameoto pafa_flu óíicua-
dtrnacidii, qat dolierá tñríácafas cada ano. 

S B P O B L I O X L O S L U N E S , M I É R C O L E S T Y I E K N E S 

S t aüícribé «a la liapmbta de la Diptitaeióft pfotiñeial, i i p^-Ms 

50 céntimos a l toiaicatré, 3 poBótaa ftl «effiMtra y 15 pe3«tflB al año, 

pagadaft EÜ citar la Buacnpcíón. 

jSúmoroü uuoHos 25 edatimoá dé peaeta. 

ASTBSTENCÍA IDITOSIAL 

t z a diaposicioneB de las Autoridades, excepto las 
quo SEi.in £ instancia de parto no pobre, ge inserta-
r i n oficiálméñte; aeimiáraó cualquier anüñcio cona 

i cíírnioote al flefvicio ñacional que dimane de las 
¡i nioman; lo de iateréB particular previo el pago ade* 
!' fs-níaoo de '¿0 céntimos do peseta por Cada línea dé 

irtsercióñ. 

PARTE O n O l k L 

(Gsceta del día 23 de Septiembre) 
PRKSIDBSCIA 

D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S S . MM. el Rey y la Reina Re^ 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad eñ 
sn importante salud. 

GOBIKaNOJJEPBOVINCIA 

CIRCULARES 

Los SréS. Alcaldes de les pueblos 
dé esta provincia, Guardia civil y 
demás agentes de mi autoridad, pro» 
cederán á la busca y captura del tu
gado del depósito municipal de Doña 
María (Almería,) Juan Benítez Gar
cía, dé 18 años dé edad, estatura 
1,708 metros; viste blusa azul y 
pantalón de pana. 

Caso da ser habido lo póadráts á 
mi disposición. 

León 22 de Septiembre de' 1897. 
El Óobefnndor inténno, 

EirigHicnló liuslaaianle 

estatura regular, pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos ideo, nariz y buca 
regulares, barba lampiña,Color fres' 
eos viste pautalón, chaleco y cha ' 
queta de pana roja, boina azul y a l -
lárgalas. 

Caso de ser habido lo participarán 
y pondrán á disposición de esto Go
bierno, á fío de hacer entrega á su 
padre, que lo busca. 

León 22 de Septiembre de 1897. 
B l GobcrDUdor interino, 

JEpIgmenlo BiwtAüaiíntA 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos ' 
de esta provincia. Guardia Civil y 
demás agentesde mi autoridad, pro- • 
cederán á la busca y detención del ¡ 
joven Santiago Matanza Martínez, ; 
vecino de Val dé San Lorenzo, qué i 
él dia 13 del actual desapareció dé ¡ 
casa de sús padres; sus señas son: . 
edad 18 anos, estatura regular, pe
lo castaño, nariz y boca regulares, 
frénté espaciosa, barba lampina, co* 
lor moreno; viste pantalón, chaque
ta y chale Co de tela rayada, boina 
morada y botas de becerro. 

Caso de ser habido lo pondrán á 
mi disposición para hacer entrega á 
su padre, que lo busca. 

León 22 de Septietnbte de 1897. 
El dobernndof íntüfino, 

Eplginéf i ld ISuxUnttliinlc 

Los Sres. Alcaldes dé los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil y 
demás agentes dé mi autnridad, pro
cederán á la busca y detención del 
joven fugado de casa de sus padres 
del pueblo de Val de San Lorenzo, 
Pedro Cordero Puente, de 18 años, 

Los Sres. Alcaldes do los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil y 
demás agentes dé mi autoridad, pro
cederán á la busca y detención pre
ventiva dé G«oro Caspénter Vallis, 
flúbdito inglés, y del italiano acu
sado de quiebra fraudulenta Pelippo 
Corbin Oaballti de Gaspares; cuyas 
señas del último son: 40 años, esta
tura baja, cabello castaño claro, ojos 
grises y nariz aguileña. 

Caso"de ser habidos los detendrán 
y darán cuenta inmediata ¡i este 
Gobierno, 

León 23 de Septiembre de 1897. 
El OobüfBador intefinü,, 

L'ptgmcnto UuKlun ian lc 

M I N I S T E R I O 0 E L A GOBERNACIÓN 

SUBSECRETARÍA 

Potitka 

Pasado tí informa da la Sección 
dé Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado el expediente relati
vo á la suspensión de 0. Máximo 
Rodríguez en el cargo de Concejal 
del Ayuntamiento de Villamañan, 
decretada por V. S. en 28 de Junio 
último, con fecha 17 del actual ha 
emitido al siguiente dictamen: 

«Excmo. Sf. : Par Real orden de 4 
del corriente se consulta á esta Sec
ción en el expediente relativo á la 
suspensión de D.Máximo Rodríguez 
en el cargo de Concejal del Ayunta
miento dé Villamañán, decretada por 
el Gobernador civil de León en 28 
da Junio. 

Resulto que el Concejal citado 
ha dejado de asistir, sin causa justi
ficada, según manifiesta el Alcalde, 
n diez sesiones del Ayuntamiento, 
y que él Gobernador, fundándose en 

que el Alcalde habia amone •¡.a !o y 
multado á Rodríguez,decretó us-
pensióu con arreglo á lus i ''tíos 
l K 2 y 189 de la ley Municip 

La Subsecretaría, estimati • jus
tificada la providencia i£ub.iri. itiva, 
propone que se CooSrm'é y se oasau 
¡os antecedentes & los Tnb:¡ es. 

Considerando que no se h dado 
audiencia al Concejal suspenso, se
gún dispone el Regicmento de 22 
de Abril de 1890: 

Cousiderando que en su virtud no 
procede entrar en el fondo del expe
diente, quedando alzada la suspen
sión que vence hoy por ministerio 

i de la ley; 
' L a Sección opina que transcurri-
| do el término legal de la suspensión 
I procede reintegrar eu el ejercicio de 
! su cargo al Concejal O. Máximo Ro

dríguez.» 
Y conformándoso S. M. el Itey 

((J. D. G.), y en su nombre la !< ina 
Regente del Reino con ol prcÍD>or
to dictamen, Sé ha seivido resoiver 
como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo ¡i V. S. ¡»"'a 
su conocimiento y demás cfeci 'ts, 
co" devolución tlél espediente. 

Dios guarde á V. S . muchos años. 
Madrid 21 de Agosto do 1897.—Cos-
Gayón.—Sr.Gobernador civil de la 
provincia de Leo:). 

O F I O I N A S D E H A O I E N D A 

TESORERÍA DE HACIENDA 
BB LA ÍROVINCIA DB LEÓN 

L a Dirección general del Tesoro 
público, con fecha 18 del actual, po
ne en Conocimiento dé la Delegación 

j de Hacienda lo siguiente: 
; «Por Real orJou de 30 de Mayo úl 

timo, aprobando lo resuelto por esta 
Dirección general en 13 do Abril an
terior, sé autorizó a los Delegados 
de Hacienda para conceder prórroga 
hasta el 30 del actual á fin de que 
los Agentes ejecutivos presentasen 
ultimados los expedientes que de
bieron serlo en igual fecha del mes 
de Junio, proponiéndose con ello no 
sólo una mayor recaudación, sino 
que se adjudicase & la Hacienda el 
menor nún.Cru de ñucas. 

A pesar de dicha prórroga, algu-
guuos Agentes ejecut vos solicitan 
un nuevo plazo, hasta el 31 de Di

ciembre próximo venidero, para la 
liquidación final de los valores del 
tercer trimestre de 1896 á 97 y a n 
teriores, y la periódica de los relati
vos al cuarto trimestre de dicho ejer
cicio, fundándose en lo probable de 
la realización de los valores en él 
mencionade plazo y eu lo difícil de 
evitar la adjudicación á la Hacienda 
de las ñucas embargadas. 

Mas como en la resolución do 13 
do Abril, Real orden de 30 de Mayo 
y circular de 15 de Junio so dice que 
la prórroga concedida sería la úl t i 
ma, porqué tiempo es ya de que Sé 
normalice el servicio recaudatorio, y 
la recolección dé cereales, que se ha 
brá aprovechado para la extinción de 
los débitos, sé halla terminada en la 
mayoría délas provinciasdel Reino,la 
nueva prórroga solicitada beneficia-
ría úuicanieute, de cencederso, á los 
Agentes quo descuidaron la acción 
coercitiva, no cumpliendo en tiempo 
los requisitos del procedimiento eje
cutivo, cosa que no puede consón-
tirse ni tolerarse, es inevitable lle
var á efecto lo en las mencionadas 
resoluciones ordenado. Y para esto 
és preciso tener eu cuenta que como 
pof la prórroga concedida se auto
riza á los Agentus ejecutivos para 
practicar diligencias de apremio has
ta el mismo día 30 del actual, las res
pectivas liquidaciones han de tener 
comienzo en 1.° de Octubre y termi
nar él 15 del propio mes.» 

Lo que se hace saber á los señores 
Recaudadores y Agentes para que 
les sirva de gobierno, excitándoles 
al propio tiempo al más exacto cum
plimiento de lo que la citada Real 
orden dispone. 

León 21 de Septiembre de 1897.— 
El Tesorero. Alberto Ausét. 

" A Y U N T A M I E N T O S 

Akaldia. constitucional de 
Candín 

Hallándose vacante la recauda
ción dé consumos del corriente ejer
cicio, se anuncia por término de 
ocho días bajo las bases establecidas 
en el acuerdo fecha 22 de Agosto y 
demás condiciones que se puedan 
establecer en bien de los intereses 
de la Corporación y del Municipio; 
advirtiéndo que transcurrido dicho 
término sé nombrará por la Corpo-



i 

m . 

raciót psrsona de su aoritísii^a j BÓ" 
guriaad. 

CoDdin 12 ds Septiembre da 1807. 
—José M.' Abella, 

Alcaldía mnstítueional di 
Viltammidos 

Por destituBióa del que In dssem-
peñaba su halla vacaote la Secreta
ría de este Apuntamiento, con la 
dotación anual de 600 pesetas, sa 
tisfechas pur trimestres de los fott-
dos municipales. 

Loe aspimutes a la misma presen» 
taráu sus solicitudes en la Secreta
ría del mismo, en el término do vein
te c'ias, siendo de cuenta del agra
ciado la coüfecelóñ de loí reparti
mientos y cuentas municipales; de
biendo de acreditar éste que ha des
empeñado otras de igual ó supeHof 
dotación; pues transcurrido dicho 
plazo se provee™. 

Villamandos 1S de Supeiembre de 
189?.—El Alcalde. Jacinto Huerga. 
— P . A. del A.: Baldomefo Narihóu, 
t'eeretario interino. 

para hacer pago de costas daveaga-
das en causa criminal que se le ha 
seguido (lor huno. 

se advierte que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos u r 
etras partes de la tasaeidn, y os re
quisito indispensable que los licita-
dores coosig-oen con la antelación 
necesaria so'bre la mesa del Juzgada 
el 10 por 100 de la tasación. Se ad
vierte que la ñuca descrita no tiene 
titulación inscrita, por lo que será 
de cuenta del comprador la adquisi
ción del título, con cuyas condicio
nes se saca á pública subasta. 

Dado en León á 18 de Septiembre 
dé 189?.—Pedro Calvo y C a a i n a . — 
P. S. M., Andrés Peláez Vera. 

A kaldia constitucional di 
Llamas de la Miera 

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
con la dotación aaual de 600 pese
tas, la Corporación que me honro 
presidir acordó anunciarla por el tér
mino de ocho días, á contar desde 
que aparezca inserto este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en cuyo térmiuo todos aquellos 
aspirantes que reúnan las condicio
nes que el art. 123 de lu ley Muni
cipal señala, presentarán sus Solici
tudes y demás documentos en la Se
cretaria del referido Ayuntamiento; 
advírtiendo que transenrrido que 
sean los indicados días no serán ad
mitidas las instancias, y se provee • 
rá la vacante en la persona que la 
Corporación Crea conveniente. 

Llamas de la Ribera 20 de Sep
tiembre de 189?.—El Alcalde, An
tonio Arias. 

J C Z O A D O S 

D. Pedro Calvo y Camina, Comen
dador de la Ueal y militar orden 
de Kuestra Señora de la Concep
ción do VillavicioSa, y Juez de 
instrucción de esta ciudad y su 
partido. 
Hago saber: Que ol día 9 de Oc

tubre próximo, y hora do las diez 
de la mañana, so vende en pública 
subasta, en lasáis do audiencia de 
este Juzgado, la finca siguiente: 

Una casa, on el casco do Mansilla 
Mayor, calle lieal: linda O., casado 
José D¡ez¡ J I . , calle líeal, por donde 
tiene su entrada, y mide de fachada 
30 pies; P., calle del Meano, y tiene 
rte linea 60 pies, y N., Casa de Félix 
Llórente, y ésta entra en el fondo 
de la casa que se vende con una ha
bitación de arriba abajo de 16 pies 
de large por 15 de ancho, conti
nuando Con dicha habitación que da 
á la casa del citado José Diez, que 
mide 18 pies de lurgo por 10 do an
cho; cuya habitación-cuadra no co
rrespondo á la casa que se enajena 
más que la superficie del suelo, y 
del dob]e para arriba correspondo al 
citado Félix Llórente; se halla cons
truida la casa de tierra y cubierta 
de teja, con caedizos sostenidos por 
postes en malas condiciones, y ha 
sido apreciada e.i quinientas pesetas 

La expresada fiaea se vende como 
de la propiedad de José García Ca
ñón, vecino de Mansilla Mayor, y 

D. Pedro Calvo y Camina, Juez do 
primera instancia de León y su 
partido. 
ñ i g u Saber: Que para ol día vein

titrés del próximo Octubre, ú las on
ce de la mañana, en la sala de au
diencia de esto Juzgado, se venderá 
en pública subástala tinca siguiente: 

Una casa, sita en el Casco dé C i -
fueutes de Rueda, calle de la Pedre
ra, sin número, Compuesta de piso 
bajo y corral, que mide cuarenta y 
sois pies de linea y veinte do hueco: 
lindando al Oriente, con huerta do 
Simón Forreras; Mediodía, con calle 
de la Pádrera; Puniente y Norte, 
Con Casa de Geroabé Diez, y el Co
rral que mido setenta pies de largo 
por veinticuatro de ancho, y linda 
al Oriente, con huerta de Simón Fo 
rreras; Mediodía, con la referida ca 
sa; Poniente y Norto, con corral de 
Bernabé Diez; tasada dicha casa y 
corral para su venta on trescientas 
setenta y cinco pesetas. 

Cuya tinca se vendo como de la 
prupiedi.d do Gregorio Delgado, ve
cino de Cifuéntes de Rueda, para 
hacer pago de douda á D. Miguel 
Morán González, que lo es de León, 
en autos ejecutivos que le sigue. 

Advirtiéñdoso á los licltadores 
que no se admitirá postura que ño 
cubra las dos terceras partes de su 
tasación, y quo para tomar parte eu 
dicha subasta habrán de Consignar 
previamente el diez por ciento de la 
referida tasacióri;ateuiénduse dichos 
licitadores respecto á títulos de pro
piedad á los que constan do autos. 

Dad» en León á veinte de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa 
y Siete.—Pedro Calvo y Camina.— 
P. S . M., Eduardo de Nava. 

D. Pedro Calvo y Camina, Juez da 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido. 
Hago saber: Que el día 7 de Di

ciembre próximo, y hora de las On
ce de la mañano, se venden en pú
blica subasta, en la sala de audien
cia do esl.e Juzgado, y con la rebuja 
del 25 por 100, las participaciones 
de lincas siguientes: 

L a midad do u::a casa, en Villa-
nueva del Coudádo, y su callo de la 
Fuente; tasada en 2.550 pesetas. 

La mitad do una tierra, regadía, 
ado llaman las Regueras, y término 
de este pueblo: linda O., caminó'de 
la puente; M., finca de herederos de 
D. Melquíades fialbucna; P., presa 
regadera, y Norte, Francisco Gon
zález; tasada en 50 pesetas. 

La mitad de Uu prado, al Magiie-
tal, en dicho término, rogadio; linda 
al O., herederos do D. Patricio Az-
cárate; M., presa; P., otra de Éug-e-
nio Balbuenu, y N., camino de León; 
tasada en 250 pesetas. 

La mitad de una tierra, cerrada 

de séw, en dicha término, y sitio 
de los praderanes, regadía; Jinda al 
O., herederos de Manuela Fernán
dez; M. y P., con otra de Manuel 
Pidalgo, y N , camino ile León; ta-
sida en 550 pesetas. 

La mitad de otra tierra, en el mis
mo término y sitio, ado llaman ca
mino de Kuestra Señora; linda O., 
Bonifacio Diez Cuestano, M., con el 
citado camino; P., con otra de In
dalecio Diez, y N., otra de José 
Tomé; tasada en 125 pesetas. 

La mitad de otra tierra, seeana, 
trigal, en término misto de Vegas y 
Vílianueva, y sitio de las praderas; 
linda O., can pradera mista dé di 
chos dos pueblos; M., con otra de 
Benigno Jalón, y P. y N., camino 
de León," tasada eu 50 pesetas. 

Lu mitad de otra tierra, secana, 
centenal y término de llobledo: lin
da al O , camino de Vegas; 51., he
rederos do D. Francisco Balboa; P., 
se ignora, y N., Con otra de Euge
nio B'iibneuá; tásala en 25 pesetas. 

La mitad de otra tierra, secana, 
trigal, en este termino, y sitio que 
llaman los Cuadros: linda O., con 
otra de Gabriel Llamazares; M., l in-
derón; P. y N., campo común; tasa
da eu 30 pesetas. 

La mitad de otra tierra, regadía, 
al sitio dé !a Serna; linda al O., con 
la huerta del caudal; M., con otra 
de José Tomé y Justa Gouzález; P., 
otra do D. Antonio Arrióla, y N., 
otra de Joaquín Tapia; tasada en 75 
pesetas. 

L i s expresadas participaciones de 
fincas se venden como do la propie
dad de D." Amelia Balbueua Gonzá
lez, vecina de Vilinuueva del Con
dado y para hacer pago de costas 
devengadas eu la Excina. Audien
cia territorial de ValUdolid en autos 
do menor cuantía sobre exclusión de 
fincas do un inventario. 

Se advierto que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partos de la tasación, y es re
quisito indispensable que los licita-
duros consignen con la antelación 
necesaria sobre la mesa del Juzga -
do el 10 por 100 de la tasación; se 
advierto que las participaciones de 
fincas descritas uo t'enen titulación 
inscrita, por lo quo será de cuenta 
del comprador lu adquisición de di
chos títulos, con cuyas condiciones 
se sacan á pública subasta. 

Dado en Leóu á 2 de Septiembre 
de 1897.—Pedro Calvo y Camina.— 
P. S . M., Andrés Peláez Vera. 

D. Camilo Menesos Alvarez, Juez 
de primera instancia accidental 
de Villafranca del Bierzo y su par
tido. 
Hago saber: Que eu diligencias 

de ejecución de sentencia seguidas 
contra D. Ignacio Núñez, vocinodo 
Casabelos, como tutor de sus hijos 
menores, nietos que quedaron de 
1). Celestino Barra, vecino que fué 
de Vaituille do Abajo, sobre pago de 
pesetas que éste era en deber a dou 
.Melchor Barra, vecino quo fué de 
esta villa, hoy sus herederos, viuda 
D." Teresa Peroiro, por si , y como 
representante do su hija Felisa Ba
rra Pereiro, y D. Manuel Puradelo, 
como marido de D." Josefa Barra Pe
reiro, todos de esta vecindad, se sa 
can á pública y judicial subasta, por 
término de veinte días, con la reba
ja del 25 por 10J de su tasación, por 
haberse celebrado ya primera s u 
basta, teniendo lugar esta segunda 
que se anuncia el día 4 del mes de 
Octubre próximo, i las diez de la 

mañotia, eu la sala de ¡ludieneia dé 
este Juzgado, los bienes siguientes: 

Una Casa, sita en casco iiel pueblo, 
de Vaituille de Abajo, en la calle ds 
ia Iglesia, sin numero, ni asegurada 
do loceudios, do alto y bajo, que 
ocupa Una superficie de 54 eenti-
freas, y linda por su derecha eutran-
do, ó N., con casa de Domingo Gar
cía; izquierda ó Si . , otra de Loreuzo 
de la r'aba, de aquella vecindad, y 
espalda ó P., reguera antigua; tasa
da en 250 pesetas. 

l ina tierra, al sitio de la Regaña, 
de 8 áreas72 centiáreas, término de 
CampoBaraya: linda N., tierra de 
Blas Folgueral; M., otra de herede
ros de Juan Rodríguez; P. y N., de 
Tomás Calvo, vecinos de Campona-
raya; tasada on 15 pesetas. 

Otra tierra, al mismo sitio y tér
miuo,do 25 áreas 90 Centiáreas: linda 
N., camino del molino; MLy N., tie
rra de María Salgado, y P", de Ino-

j cencío Bodelón, todos de aquella ve-
' ciudad; tasada en 45 pesetas, 
i Otra tierra, al sitio de los Carre-
I i'os, dicho término, de 25 áfeuS 96 
i centiáreas: linda M. y P., tierra de 
i Santiago Crespo; N. y K. , de Pedro 
; Bodelón; valuada eu 60 pesetas. 

Otra tierra, Con 3 pies de casta
ños, al Campo del Arroyo, dicho tér
miuo, de 1? áreas 24 centiáreas: l in
da N., tierra de Permin Fernández; 
N., de Francisco Bodelóc; P., de 

¿Jateo Rodríguez, y M., de Pedro 
T léudez , vecinos de Camponataya; 

Valuada en -10 pesetas. 
Otra tierra, al sitio del camino do 

Las Dehesas, dicho término, de 17 
áreas 21 coutiáreas: linda M. y P., 
Con Anselmo Méndez; N., con Ven
tura Rivera, y N., camino de Dehe
sas; tasada en 20 pesetas. 

Otra tierra, al mismo sitio y tér
mino dicho, de 8 áreas 72 cénti-
áreas: linda al N., de Pedro Vaitui
lle; N., de Pedro Rivera; M., de F e 
lipe Guerrero, y P., camino, vecinos 
de Cauiponaraya; Valuada en 10 pe
setas. 

Otra tierra, al sitio de lo Mata, di
cho término, de 25 áreas 96 centi
áreas: linda por todos los aires con 
las Matas; valuada en 60 pesetas. 

Otra tierra, al mismo sitio y tér
miuo, y con ios mismos linderos, ó 
sea por los cuatro aires con las Ma
tas; tasada eu 30 pesetas. 

Otra tierra, de 21 áreas 96 centi
áreas, al sitio de los Polvazares, di 
cho término: linda al N., tierras de 

. Pedro Bodelón; M., de Feruundo L a -
i redo; P., de José Rodríguez, y N., 
• camino de Cairacedelo, vecinos de 
, Campouaraya; tasada en 00 pesetas. 
| Otra tierra, al sitio del Crucero, 
j dicho término, de H áreas 54 conti-
! áreas: linda al P., de D. Mauricio 
¡ Gorcia, hoy sus herederos; N., de 
i Diego Campillo; M., do Anselmo 

Méndez,y h . , de Martin Rodríguez; 
vainada en 30 pesetas. 

! Otra tierra, ol sitio del Crucero, 
| dicho término: do 13 áreas 8 eco t i -
; áreas: linda al P., de Blas Folgueral; 
| >.'., de Gregorio Vaituille; M., matas 
j coucejiles, y N., camino del arroyo, 
i tasada eu 30 pesetas, 
i Otra tierra, dicho sitio del Cruce

ro, térmiuo expresado, do 8 áreas 
72 centiáreas: linda al N., tierra de 
herederos do Saiitiago López;!'., do 
Manuel Méndez; M., de Carlos Co
rral, y N., campo coíicojil; Valuada 
eu 20 pesetas, 

i Otra tierra, al sitio de las Barra-
j gañas, dicho término, de 21 áreas 
í 60 centiáreas: liada al N., de Ma

nuel Salgado; N. v P.,'de Carlos Co-



rfal, V M Í D M de CiimpoBafayOi y 
M.t CíiffiÍDb; valuádí i eQ 35 pesetas-. 

Otea tiefi-ií, al «itio del cembnto, 
dicho téraiño, da 17 breas '¿4 ee&-
tiáfftae; liúda N.. tietta de lievodetos 
da Bernardo ( urral; M., de Casiano 
Merayos F'., de KuñBa Bodelón, y 
N. jdé ADselmo Méndez, vecinos de 
dicho pueblo; tasada en SO pesetas. 

Otra tierra, al sitio del JutiCat do 
Narayü, dicho téntiiuo, de 4 úreas 
36 centiáreas: liúda N., de Fraocis-
Có Ovallé; P., de Juan Martinez; M., 
de D. José Quiñones, y N., herede
ros de Bernardo Curral; tasada eu HÚ 
pesetas. 

Otra tierra, al Sitio del Rosal dé 
Naraya, dicho término, de 6 áreas 
54 centiáreas: linda al N., de Santos 
iíodfiguez; P. y M., de José Polgue-
fal, y Ñ . , fle Manuel Fernándeiti va
luada en 45 pesetas. 

Otra tierra, al sitio do los Pondos, 
dicho término, de 6 áreas 54 centi
áreas: linda al N., de Carlos Corral; 
P., de Santiago Crespo', N. y l í . , 
con reguer»; tasada en 45 pesetas. 

Otra tierra, á la Garbancera, di
cho término, de 13 ares 8 centiáreas: 
linda al N. y Ñ., de Agustin Rodrí
guez; M., de Vicente Kodrigoez, y 
P., de Francisco Rodrigues:; tasada 
en 105 pesetas. 

Otra, al mismo sitio de la Garban
cera, dicho término, de 4 áreas 36 
centiáreas: linda al N., tierra de he
rederos de Vicente Rodríguez; M., 
de Tomás Calvo; P. y N., de here
deros de Santiago López, vecinos de 
dicho pueblo; tasada en 35 pesetas. 

Otra tierra, al sitio de la Tinosa, 
dicho í.értniuo, de 6 áreas á4 centi

áreas: linda al N.i herederas de Ni
colás Pintor; P,, do Manuel Rodrí
guez; M., ds Casiana Jtefayo, y N,, 
ne Blas Polguefal, vecinas de dicho 
pueblo; valuada ea 45 pesetas, 

Otra tierra, al Sitio do Vilarín, d i ' 
cho térmínc, de 4 áreas 3(5 centi
áreas: linda al N., de Pedro Bodelón; 
P., de íneeeneiü Bodelón; M. y N,, 
de Vicente Corral, vecinos de dicho 
pueblu; valuada Cu i¿b pesetas. 

Üua vina, hoy tierra, al sitio del 
Olmo, térinino la Válgoiüa, de 6 
áreas b4 centiáreas; linda al N .y P., 
visas de Agustín Rodríguez; M., de 
D. Segundo San Juan, y N., lo mis
mo; tasada en 45 pesetas. 

Otra viña, hoy tierra, al sitio de 
la Mata de la Verja, térinino de Cam-
ponaraya, de 4 áreas '¿ti centiáreas: 
linda al M. y P., con vma de Pas
cual Fresco; N., de Blas Folgueral, 
y N., de Francisco liaimóudiz; va
luada en 35 pesetas. 

Otra viña, al sitio del Carballón, 
térmico mencionado, de 6 áreas &4 
centiáreas: linda al N., calleja del 
C-.rballóu; M., de María Salgado; 
N., de José Ovalle, y P., de herede
ros de José López; tasada en 45 pe
setas. 

Otra viña, al sitio del Otero, tér
mino mencionado, de 2 áreas 18 
centiáreas: linda al tí., viña de Vi-
cente Sobrio; N'., de Vicente Rive
ra; M., de Paulo Méadez, y P., Ca
lleja del Otero; tacada oí, l'¿ pesetas. 

Otra viru, eu dicho sitio del Ote
ro, término meuciouado, de 2 áreas 
18 centiáreas: linda al P., viña de 
Miguel Fernández; Ñ., de Angel 
Folgueral; N., de Anselmo López; y 

Mi, de Vicente Corral; valuada en 
12 pesetas. 

Una viña Cortiña, ni sitió de la 
Corrada, dicho término, de 4 áreas 
36 centiáreas: linda al Ñ.j con otra 
de Angel Folgueral; P., de Juan 
Martínez; M. y N., de Vicente Co
rral; valuada en 50 pesetas. 

Otra oortifia, al barrio de las Eras, 
dicho término, da 2 áreas 18 ceu-
tiáreas: linda al N., de Agustín Ro
dríguez; P.. do Pedro Folgueral; 
M., de Blas Folgueral, y N., coa ca
sa de Baltasar Cotral; tasada en -¿5 
pesetas. 

ütra cortiüa, al sitio de la Era , 
dicho térmiuo, de un área 8 eenti-
áreas: linda al N., M. y N., lagar de 
José Rodríguez, y P., cortiña de los 
herederos de Juan Martínez; valua
da en 20 pesetas. 

Otra cortiña ó huerto, (unto u la 
Casa-habitación de los menores, y 
sitio de barrio de la Iglesia, dicho 
término: linda al N. y M., con la ea-
sa dicha; P., otra de Vicente Corral, 
y N., lo mismo, de 72 centiáreas; ta
sada en 21 pesetas. 

Un prado, al sitio de la Mata, di
cho térruino. de 4 áreas 3o centi
áreas: linda al N., prado de Andrés 
López; P., otro de Blas Folgueral; 
M., otro de Juté Vultuille, y N., con 
camino servidumbre: tasado en 80 
pesetas. 

Otro prado, al sitio de la Cogulla, 
dicho término, de 10 áreas 90 cen
tiáreas: linda al N. y N., otro de 
Manuel Rooríguez; M. y P., Camino; 
tasado en 62 pesetas. 

Otro prado, al sitio de la Gamela, 

dicho término, de 2 áreas 18 centi
áreas: linda al P. y N., otro de José 
Ovalle; M., más do Magdalena V e -
bra, y N.¡ Otro de Vicente Corral; 
valuado en 40 pesetas. 

La mitad de una casa, de alto y 
bajo, al barrio de la Iglesia, y cáseo 
del pueblo de Camponurnya, asegu
rada de incendios, señalada con el 
ntlm, 24, que con la otra mitad ocu
pa una superficie de 4 áreas, y linda 
toda ella: por delante, ósea M., con 
bi referida calle; por detrás, ó s e a N . , 
huerto de la propia casa y de Vícen-
te Corral; por la derecha entrando, ó 
Sea N., callejón servidumbre para el 
huerto expresado, y por la izquier
da, ó sea P., más casa de Juana A l 
foz Villeta; Va luada en l.riOO pesetas. 

Otra casa, en el barrio de lus Eras, 
en dicho pueblo do Campouaraya, 
de piso bajo, cubierta de paja, sin 
número, superficie 72 centiáreas.-
linda por delante, ósea M., Camino 
ó Campo concejil; por detrás y dere
cha entrando, que es el N. y K . , 
huerto de la misma casa, y por la 
izquierda, ó sea P., corral dé Lázaro 
Folgueral y Vicente Corral; valúa» 
da en 100 pesetas. 

Las personas que quieran intere
sarse en la subasta >ie dichas fiucas 
se personarán eu el sitio y día seña
lados; debiendo advertir que no se 
han presentado títulos de propiedad 
de las mismas; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del valor á que queda 
reducida su tasación, ni licitado!-
que no Consigue el 10 por 100 de la 
Cantidad citada. 

Dad) en Villafranca del Bierzo á 
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CAPITULO Ii 
PREVENCIÓN DE INUNDACIONES, HUNDIMIENTOS, INCENDIOS 

V EXPLOSIONES 

Art. 17. Los explotadores de minas deben recoger con 
esmero todos los datos relativos á la situación, extensión y 
profuüdidud de las labores antiguas y de los depósitos natu
rales de aguas (fallas y cuevas acuiferas) que puedan existir 
eu el perímetro ó en la profundidad de sus concesiones. 

Art. 18. E l sondeo en mineral ó en estéril es obligatúiio 
siempre que se pueda Sospechar la existencia de masas de 
agua en la proximidad do las labores. 

E l número, la longitud y la.disposición de los sondeos se 
determinarán por la dirección do la minu con arreglo á las 
circunstancias locales, teniendo especialmente en cuenta el 
espesor y la composición de las capas del terreno, la dureza 
del mineral y de las rocas que deban perforarse, la disposi
ción de los frentes de arranque y la altura presumida de las 
aguas cuyo encuettio se teme. 

Art. 10. Durante los trabajos do sondeo se tomarán todas 
las precauciones y se tendrán preparados los medios de pre
servar á los obreros do cualquier peligro, dando cuenta el 
vigilante designado al capataz, antes de la eutruda de cada 
relevo, del estado de los sondeos, y llevándose un cuaderno 
eu que diariamcuto so Consignuti las Condiciones de las labo
res y las preoaucioiies anotadas, 

Art. 20. Lus pozos, galerías y tajos de arranque sefnrti-
licarán eu caso de que el terreno sea poco consistente, y los 
vigilantes de la mina revisarán semiiDulinente las labores pa
ra cerciorarse de que no hau Cambiado en ellas las condicio» 
nes de seguridad, y en caso contrario, dar cuenta de lo que 
iiütcn. 

Art. 21. Pava prevenir los incendios subterráneos queda 
prohibido instalar hogares de ninguna clase ni aparatos c a 
paces de producir chispas en la proximidad do las entibacio
nes sin defenderlas contra la posibilidad de su combustión. 

En el caso de emplearse locomotoñ.s de vapor Con hogar 
ó locomotoras eléctricas, deberán estar provistas de los rae-
dios necesarios para garantizar la' segundad de su uso por 
las galerías entibadas. 

Art. 22. Para evitar en lo posible las explosiones en todas 
las minas do combustibles, aunque no tengan grisú, se 
adoptarán las precauciones que prescriben los articules 75, 

necesarios, previa consulta á la Junta Superior Facultativa 
de Minería. 

Art. A." Independientemente de estas visitas anuales, los 
ingenieros dé Minas de los distritos visitarán con frecuencia 
las explotaciones en que haya ocurrido un accidente duran
te los doce meses anteriores, ó que exijan una vigilancia 
particular. A este efecto, los ingeníelos jefes detallarán y 
razonarán estas visitas eu las propuestas á que so refiere el 
articulo anterior. 

Art. 5.° A fin de asegurar el exacto cumplimiento de las 
prescripciooes de este reglamento por parte del personal fa
cultativo que presta sus servicios en los distritos, el Minis
terio de Fomento podrá ordenar, cuando lo juzgue necesario 
y circunstancias especiales lo requiera i, que los inspectores 
generales giren uua visita á sus respectivas circunscripcio
nes, dando después cuenta de su resultado á la Superioridad. 

Art. 6 " E l Estado satisfará los derechos y gastos que 
ocasionen las visitas de inspección que se ordenan eu este 
reglamento, sin que portales conceptos haya de abonarse 
Cantidad alguna por los propietarios ó arrendatarios de 

minas, cuya explotación se haga en condiciones de seguri
dad. E l abono do los citados derechos y gastos se verificará 
eu virtud de la oportuna Cuenta presentada á la Dirección 
general del ramo y previa la aprobación do la Junta Superior 
Facultativa. 

Art. 7." En cada mina ó grupo de minas de un mismo 
dueño habrá un libro do visitas uucu.idernado, foliado y ru
bricado en todas sus hojas por el aleahle de la jurisdicción, 
con arreglo á lo que previene el att. 67 del reglamento para 
la ejecución de la ley de Minas vigente. En él consignarán 
los ingenieros las observaciones y prevenciones relativas al 
cmnplimieuto del presente reglamento, y cuantas les sugie
ra la visita de la mina, cuidando de distinguir las que tengan 
Carácter obligatorio de las que sólo deban considerarse Como 
consejo, y transcribiéndolas literalmente é integras al libro 
de Inspección de Minas, foliado y rubricado por el jefe, que 
existirá en todas las jefaturas, llevándose siempre uno dis
tinto para cada provincia. 

Art. 8.° Las prescripciones de carácter preceptivo con
signadas en los libros de visita Son obligatorias para los pro
pietarios, nrrendaturios y directores do las minas, si en el 
plazo de quince días éstos no manifiestan al Oohernador de 
la provincia su oposición razonada á di/'has prescripciones. 
E l Ooberuador, oyendo al ingeniero jefe, deberá resolver la 
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ANBNOIOS OFICIALES 

ADMINISTRACION 
DE SíliNES Y DERECHOS D E L ESTADO 

DE LA. PROVINCIA DB LEÓN 

Mzimlo de las Rmlts órdenes del Mi
nisterio de Ilucienda ree&idós en 
espedientes de revisión de venta ele 
terrenas comiintfes, promovidos por 
los AUáUes de los Ayuntmientos 
nspeetitos. 

Heal ofdeB de 23 de Aposto ülti» 
mo resolviendo que se exeeptden de 
la veeta, en concepto de aproveelia-
fniento fiomüa ael pueblo de Tom-
btio de Abajo, Ayuntamiento de To-
reno, los uiontes denomitiados San
to Domingo y L a Caupn, con la 
precisa condición de satisfacer al E s -
tado el 20 por 100 de las referidas 
ñocas. 

Keal orden do la misma fecha té-
solviendo se exceptúen de la venta, 
en concepto de aprovechatnieatoco-
atún, los terrenos titulados La Cota, 
E l Moutieo, Vecilla, Las Navas, V i -
¡lambidos y el Payuelo. con la pre
cisa eondició'i de'satisfucer al Esta
do el 20 por 100 del valor en tusa-
cióo de los expresados terrenos. 

León 18 de Septiembre de 1897.— 
E l Administrador de bienes del E s 
tado, Pernando M. Kebolledo. 

COMANDANCIA GENERAL DE INGENIEROS 
DEL 7,° CGgRPú BE EJÉMITO 

Hallándosa vacaste una plaza de 
maestro de obras tnilitnres en la Co-
mamlancia exenta de Ingenieros de 
Ceuta, les ititeresados que reúnan 
las coadiaioBes que exige el Kegla» 
mentó de S de Abril de 1884 para el 
personal del material de Ingenieros 
y quieran presentarse & oxamen, 
podrán enterarse de la fecha para la 
presentación de las Instancias y de
más detalles en la O m m de Madrid 
correspondiente al dia 11 de Agosto 
ultimo, en donde se halla inserto el 
anuncio y programa para el expre
sado esamen. 

Valladoüd 20 de Septiembre de 
1867.—El (Jomaudante Secretario, 
Pablo l'arellada. 

E l Comisario de (juerra. Interventor 
de subsistencias de esta plaza, 
Hace saber-.Que no habiendo dado 

resultado la primera y segunda s u 
bastas celebradas en esta ciudad el 
día 10 de Agosto últimoy 18 del mes 
actual, para contratar A precios fijos 
él servicio de subsistencias para el 
suministro de raciones de pan y 
pienso á las tropas yganado delEjér» 
cito y Guardia civi l , estantes y tran
seúntes en la misma,durante la épo
ca comprendida desde el dia que sé 
le designe al adjudicatario, al notifi
carle la aprobación del remate, has
ta el 31 de Octubre do 1898, y un 
mes más si asi conviniese á la Ad
ministración militar, en virtud de 
lo dispuesto por el Exetro. Sr . In 

tendente militar de esta Región, fe
cha 19 del mes corriente, se convo 
ea por el presento á una primera 
convocatoria de proposiciones par; 
ticulares que tendrá, lugar el dia 27 
de Octubre próximo, á las ones en 
punto de la m.ifi H j a . en el local que 
ocupa la Comisaría do Guerra da es
ta plaza, mediante proposiciones en 
pliegos cerrados y arreglados al mo
delo que á continuación se expresa, 
y con sujeción al pliego de condi
ciones que rigió en las dos subastas 
anteriores, que estará de manifiesto 
en la refetina Comisaria, todos los 
días no festivos, desde las nueva de 
la mañana á las dos de la tarde. 

Las proposi¡>'0..es han de exten
derse en papel sellado de la clase 
duodécima y sello de impuesto de 
Guerra de 10 céntimos, sin raspa
duras ni enmiendas, uniéndose á 
ellas el tslón que acredite haber he
cho el depósito del 5 por 100 del to-
tai importe del servicio coa arre
glo i los precios limites que á con • 
timiaeión se dinallau. 

Igualmente se hace saber para 
conocimiento de los que deseen to
mar parte en la subasta, que el pago 
de los libramientos expedidos para 
este servicio y sistema está declara
do de carácter preferente por circi i -
la rde la Dirección de 14 de Jumo 
de I88S1. 

Presíos limites 
Pesetas Úts. 

Por eada ración de pan 
de 0,680 kilogramos.. 

Idem ídem de cebada de 4 
leilográmos 

0 19 

0 81 

Pesetas 6ta 
Por cada quintal métrico 

de paja., 4 26 
Cantidad que debe depo

sitarse para tomar par
te en la subasta 2.775 14 
León 21 do Septiembre de 1897.=-

Bísafiio Salcedo, 

Modelo de proposiciones 
D. N. f í . , vecino de.., , enterado 

del pliego de condiciones y anuncio 
inserto ea el BOLETÍN OFÍCÍAL de la 
provincia..., mim.. . , para contratar 
elsuministro de^raeiones de pun y 
pienso á precios Bjos que necesiten 
las tropas y ganado del Ejéreito y 
Guardia civi l , estantes y transeúntes 
en esta plaza, desde el oia que se le 
designe al adjudicatario, a! notifi
carle la aptobaftíón del remate,hasta 
el 31 de Octubfe de 1898, y un mes 
más si conviniese á la Administra
ción militar, me comprometo á ve
rificarlo bajo las bases establecidas 
en el pliego dé condiciones, y á los 
prec'os que se expresan á Continua
ción: 

líaciúu dt> pan de 650 gramos (á 
tantas pesetas,en letra y g u r -
ristao) * 

Bucióii íie cebada de 4 k ••¡Tra
mos [á tantas pesetas. »>, le
tra y guarismo) • 

Quintal métrico de paja (atañ
ías pesatas, en letra y gua
rismo) J> 

(Focha y firma del propoñente.) 

Imp. de hi tJiputiisióa proviacial 
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oposición dentro do los treinta días siguientes, y de su reso» 
loción cabe, en el termino de otros quince, á partir de la no
tificación, apelar ante el Ministro de Fomento, quien resol
verá en definitiva, previa consulta á la Junta Superior F a 
cultativa de Minería. 

Art. 8." Cuando un ingeniero, al practicar la visita de 
inspección de una mina, vea que no se han cumplido las 
presci-ijicioues consignadas en el acta de la visita anterior, 
sin que por oposición razonoda del concesionario, arrendata
rio ó director el Gobernador le hubiere relevado de cumplirlas 
expresamente y por escrito, lo pondrá en conocimiento del 
ingeniero jefe, y éste en el del Gobernador, quien dispondrá 
la inmediata ejecución de las obras bajo la dirección d«l in
geniero jele de Minas, á costa del concesionario ó arrenda
tario, sin perjuicio de la multa Correspondiente. 

A r t . 10. Los propietarios de minas, arrendatarios, direc
tores, encargados y demás dependientes suyos, están obliga
dos á permitir la entrada y facilitar la inspección de todas las 
labores á los ingenieros de Minas con cargo oficial y personal 
subalterno que les acompuñeo, proporcionándoles los medios 
necesarios para reconocer dichas labores, y particularmente 
para peoetiar en todos los sitios que puedan exigir una vigi
lancia espeoiul. Exhibirán á los inffeuierns los planos de la 
mina, tanto do las labores como de la superñde; los cuader
nos de avance de las labores y los regiátros en que consten 
los nombres, edades y profesiones de los obreros; les sumi
nistrarán cuantos datos les pidan sobro el estado de la explo
tación y sobre la policía de los mineros y empleados; Ies 
harán acompanar por los directores y capataces, á fin do que 
éstos puedan satisfacer á todas las informaciones que los m-
geñ'éros consideren útiles adquirir relativas á la seguridad 
y á la salubridad. 

Art. I I . Utilizando los informes do los ingenieros y per
sonal subalterno á sus órdenes y sus propias observaciones, 
los ingenieros jefes de provincia redactarán anualmente una 
Memoria, en la que propondrán, después de consignar la his
toria de los trabajos de las minas, las medidas que les sugiera 
su experiencia para mejorar el servicio de vigilancia y de 
inspección; esta iMemoria será remitida eo la primera qñia-

.. cena de Febrero de cada afio al inspector del distrito, quien 
dará cuenta de ella á la Junta Superior Facultativa de Minoría 
dentro del mes siguiente; ésta, <-.n vista de las Memorias de 
todas las provincias, y acompañando un resumen y los cua
dros dé sus principales resultados, propondrá á la Superiori-
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dad loque crea más conveniente respecto á estos servicios, 
asi como los premios y recompensas á que se hayan hecho 
acreedores los ingenieros, ó las correeciones que merezcan 
por negligencia en su desempeño. 

Art. 12. Cuando pueda estar comprometida por Cual
quiera causa la seguridad de las explotaciones ó la de los 
obreros, el director de la mina tendrá obligación de adver
tirlo inmediatamente al ingeniero (efe de Minas de la pro-
vincia. 

Este, ó el ingeniero á sus órdenes en quien delegue, se 
presentará sin retraso en el sitio para ponerse de acuerdo 
con el director de las labores respecto de las medidas que 
deban tomarse pura conjurar el peligro. 

Cuando el propietario ó arrendatario de ¡a mina ó e! di
rector de las labores rehusen ejecutar lo que el ingeniero 
haya considerado necesario, este últiftio dará su informe al 
Gobernador de la provincia, Consignando su propuesta. 

E l (inbernador oirá al interesado, citado previamente, 
dándole al efecto un plazo de quince dios, y dentro de otros 
quince decretará las disposicios es que considere conve
nientes para el caso. Contra el decreto del Gobernador cabe 
el recurso de alzada ante el Ministro de Fomento, quien re
solverá en definitiva, previa consulta á la Junta Superior 
Facultativa de Minería. 

Art. 18. En caso de urgencia, el ingeniero hará mención 
especial de ella en sü infornn», y el Gobernador, sin obliga-
clon de oir previamente al iviteresado, podrá ordenar que su 
decreto sea ejecutado desde luego. 

Ai t . 14. Cuando al visitar una explotación reconozca el 
ingeniero uha causa de peligro inminente, hará bajo su res-
pousabilidad los requerimientos necesarios á las Autoridades 
locales con objeto do que se remedie inmediatumenté, to
mando las disposiciones que juzgue oportunas, como si tra
tara de asuntos de policía y urbana. 

Art. IS. Al ¡nagurarse las labores de una concesión mi
nera, asi como al reanudarse las de una mina abandonada, 
el concesionario deberá ponerlo en Conocimiento del inge
niero jefe de Minas del distrito dentro do un plazo de ocho 
diae, á partir del comienzo de los trabajos. 

Art. 10. Para la mayor eficacia de la inspección y vigi 
lancia se creará un Cuerpo de celadores de Minas, consti
tuido por capataces con título facultativo, cuya organiza
ción y atribuciones so determinarán en un reglamento 
especial. 


